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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2020-00016-00. 
 
La OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE TULÚA 
(V.) remitió el folio de matrícula inmobiliaria, en el que fue inscrita la medida de 
embargo ordenada dentro de este asunto, la que recayó sobre la cuota parte 
del bien raíz identificado con la inscripción tabular 384-78542, de propiedad 
del encartado ALZATE GARCÍA. 
 
En ese sentido, es viable DISPONER el respectivo secuestro, para cuya 
práctica se COMISIONA a los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE 
TULÚA (reparto). De este modo, se ORDENA enviar el despacho comisorio, 
con los insertos del caso, facultando a la enunciada Autoridad Judicial para 
que nombre, reemplace y fije honorarios al secuestre que designe. Igualmente, 
se le autoriza para que subcomisione o delegue la actuación encomendada en 
el funcionario o la dependencia que pueda ejecutar la decisión judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 
ogc 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE 
NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN 
ESTADO No. ___ DEL 27 DE 
OCTUBRE  DE 2020 
 
SECRETARIA 
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